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Radicado:  2022 0167800 

 

   Revisada la comunicación remitida al demandado DARIO 

ARTURO MARTINEZ (Archivos #13), advierte el Despacho, que la misma, no 

será tenida en cuenta, como quiera que fue remitida a una dirección electrónica 

que no fue informada previamente al Despacho, téngase en cuenta que la 

dirección de correo electrónico julian@compucortes.com, fue señala como de 

notificación de la sociedad COMPUCORTES S.A.S, mas no del referido 

demandado.  

 

 

   Además, no fueron allegadas las evidencias que dicha cuenta 

corresponde al demandado. 

   Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora, para que, proceda a 

realizar los trámites de notificación del demandado, atendiendo lo aquí 

dispuesto.  

                      Por otro lado, y teniendo en cuenta el informe secretarial que 
precede a esta decisión, se tiene por notificada a la sociedad COMPUCORTES 
S.A.S, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien de forma 
oportuna NO contesto la demanda.   
 

 NOTIFÍQUESE, 1 

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 

 

mailto:julian@compucortes.com


 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcfbc9ca10a6fe1fbaf449c71d8d8993b016ce895bd7603997eb0ac9ce4ed2ab

Documento generado en 23/01/2024 04:36:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


